
CARTAGENAena

MocróN euE pRESENTA ENRreuE pÉREz ABELLÁN, coNcEJAL DEL GRUpo
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE'MOLINO HARINERO EN LA PUEBLA

En La Puebla tenemos inventariada una zona verde de 548 metros cuadrados
aproximadamente en la que se ubica un molino harinero protegido y de propiedad privada,
situado entre las calles Humberto Patón y Peceras, con una superficie de parcela en torno
a 60 metros.

En distintas y pasadas iniciativas se ha instado al ayuntamiento, desde la propia junta
vecinal, a gestionar la rehabilitación de los molinos del Lentiscar, o incluso, la donación de
estos bienes patrimoniales de interés cultural, para que diesen valorturístico alazona.

Es el caso del mencionado molino harinero ubicado en un estratégico punto de La Puebla,
que después de haberse desarrollado urbanísticamente la manzana 3 de la unidad de
actuación H, quedó integrado en zona verde municipal pero con titularidad privada, no
teniendo un mantenimiento y conservación por su titular como así se debiera, siendo su
deterioro progresivo y su estado peligroso para los usuarios de la plaza donde se ubica.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo municipal MG presenta para su debate y
aProbación la siguiente: 

MocróN

A. Que el Gobierno municipal contacte con la propiedad del mencionado BIC para la
gestión de adquisición o donación del mismo al patrimonio cultural municipal y
posibilite su rehabilitación y mantenimiento para uso y disfrute de vecinos y
visitantes de La Puebla.

B. En caso que anteriores negociaciones fuesen infructuosas y aunque esté pendiente
finalizar el Plan Director de Molinos de la CARM, exigir a la propiedad su inmediata
rehabilitación o que ésta se realice subsidiariamente por motivos de seguridad, a
fin de derrumbes y posibles consecuencias para los usuarios de la plaza

Cartagena, a 11de septiembre de 2020

Fdo. rtínez Fdo. Enrique Pérez
Concejal-Porta rupo municipal ncejaldel Grupo municipal MC
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